
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 0283 
 
Por reunir las exigencias legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la reforma de la demanda verbal incoada por la 
CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. (archivo 8) contra 
MERY NELSY BOHÓRQUEZ MARTÍNEZ. 
 
2.- CORRER traslado a la encartada por el término de veinte (20) días. 
 
3.- NOTIFICAR esta decisión a los convocada. 
 
4.- Previo al decreto cautelar, PRÉSTESE caución por la suma de 
$50.000.000. 
 
5.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada VICTORIA 
ANDREA GARZÓN NIÑO como apoderada judicial de la reclamante. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
(2) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARIA 

Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 

AP 

07/03/2022
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